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DIPUTACION PROVINCIAL
Circular

La Excma. Diputación Provin 
cial tiene acordado dar el más 
exacto cumplimiento a lo dis
puesto por el art. 8.° de la Or
denanza que regula la presta
ción de servicios en Estableci
mientos benéfico provinciales, 
y, en su consecuencia, no ad 
mitir en los mismos con el ca
rácter de indigentes, mas que a 
las personas que se hallen ins
critas como pobres de solemni 
dad en los oportunos Padrones 
de la Beneficencia municipal. 
Por ello, esta Presidencia, se 
dirige a todos los' Ayuntamien
tos de la provincia a fin de que 
antes del día 15 de enero próxi
mo, envíen a la Diputación cer
tificación de las personas ins
critas en los mencionados Pa
drones de Beneficencia, ya que 
en otro caso, las Corporaciones 
municipales serían las únicas 
responsables de que no se ad
mita en los Establecimientos 
Proxinciales de Beneficencia a 
sus vecinos con carácter gra
tuito.

Burgos, 12 de diciembre de 
1957.- El Presidente, José Ga
tazo Calleja.

Sección de Celastro

.Anuncio
Con esta fecha se remiten a 

los Ayuntamientos de Pancor- 

vo y Barrios de Colina los Pa
drones del Nuevo Catastro de 
la Riqueza Rústica.

Lo que se avisa a todos los 
propietarios que tengan fincas 
en dichos términos, para que, en 
el plazo de ocho días, a partir 
del presente anuncio, presenten 
cuantas reclamaciones estimen 
convenientes a los datos que 
figuran en dichos Padrones.

Burgos, 10 de diciembre de 
1957.—El Ingeniero Jefe de la 
Sección-de Catastro de la Ri
queza Rústica de la Excelentísi
ma Diputación Provincial de 
Burgos, Agustín Alvarez Váz 
quez.

Previdencias Judiciales
Burgos

Requisitorias
D. José Luis Olias Grinda, Juez 

de Instrucción, número 1 de 
Burgos y su Partjdo,
Por la presente requisitoria 

y como comprendido en el nú
mero l.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cito, llamo y emplazo a Enrique 
de Sebastián León Alfaro, ma
yor de edad, casado, y que fué 
propietario en esta capital, de 
un taller de reparacioues de 
aparatos de radio, sito en la ca
lle de San Juan, número 55, de
nominado «Tesla», cuyo actual 
paradero se ignora, a fin de que 

comparezca ante este Juzgado, 
sito en el primer piso del Pala- > 
ció de Justicia de esta ciudad, 
dentro del término de diez días, 
para recibirle declaración inda 
gatoria y ser reducido a prisión, 
en la causa que, con el núme
ro 240 de 1957, instruyo por el 
delito de apropiación indebida, 
bajo apercicimiento de que, de 
no presentarse, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo 
a la Ley.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Antoridades y 
Agentes de Policía Judicial, pro
cedan a la busca y captura de 
indicado sujeto, poniéndole, ca
so de ser habido, a disposición 
de este Juzgado en la Prisión de 
este Partido.

Dado en la ciudad de Burgos, 
a 10 de diciembre de 1957.—El 
Juez de Instrucción, José Luis 
Olias Grinda.

El Sr. D. Manuel Mateos Santa 
maña, Juez Municipal, núme 
ro 1 de la ciudad de Burgos y 
su partido,
Por la presente, que se expi

de en méritos del juicio de fal
tas, número 311 de 1957, sobre 
lesiones, se cita y llama al con 
denado Jesús González Suárez, 
hijo de desconocido y de Ar
gentina, natural de Oviedo, de 
profesión jornalero, de 33 años 
de edad, de estado soltero, do
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miciliado en Burgos, calle de 
San Esteban, número 31, para 
que dentro del término de diez 
dias, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria 
aparezca inserta en el «Boletín 
Oficial- de la provincia, compa
rezca ante dicho Juzgado Muni
cipal, número 1, sito en el Pala
cio de la Audiencia, para cum 
plir treinta dias de arresto me
nor, que le fueron impuestos en 
en el juicio anteriormente refe 
rido.

Al propio tiempo, ruego yen- 
cargo a todas las Autoridades, 
anto civiles como militares, y 

^ordeno a los Agentes de la Po
licía judicial, que tan pronto 
tengan conocimiento del para- j 
dero del mencionado Jesús Gon ; 
zález Suárez, procedan a su cap I 
tura, y, con las seguridades con
venientes, lo trasladen e ingre 
sen en la Prisión del Partido de 
esta capital, a disposición de 
este Juzgado.

Dado en Burgos, a 9 de di
ciembre de 1957.—El Juez Mu 
nicipal, Manuel Mateos Santa
maría. v

Briviesca
Requisitoria

Oliva Bautista Alfonso, de 28 
años de edad, hijo de Vicente y 
Mercedes, soltero, jornalero, na- i 
tural y vecino de Coria (Cáce- 
res), procesado en causa de este 
Juzgado, número 77 de 1957, 
por uso de nombre supuesto; 
comparecerá en término de diez ' 
días ante este Juzgado de Ins- 
truoción de Briviesca, al objeto 
de constituirse en prisión-, de
cretada por la Audiencia Pro
vincial de Burgos, en aquella 
causa, por auto de 29 de no
viembre último, apercibiéndole 
de rebeldía.

Dado en Briviesca a 9 de di
ciembre de 1957.—El Juez de 
Instrucción, ilegible—El Socie
tario, ilegible.

Villarcayo 
Edicto

D. Eloy Cuelmo Luelmo, Juez 
Comarcal de Villarcayo,
Por el presente hace saber: 

Que en este Juzgado de mi car
go y Secretaría del que refrenda 
penden autos de juicio verbal 
de faltas, sobre lesiones leves 
y malos tratos de obra sin cau
sar lesión, señalados con el nú- í 
mero 47 de los del año en cur
so, en los que figura como per
judicado, entre otros, José Mos- 
coso Pozo, de 20 años de edad, 
soltero, jornalero, natural de 
Cueva de San Marcos (Málaga), 
hijo de Julián y María, y Juan 
García Armada, de 19 años de 
edad, soltero, jornalero, natural 
de Antequera (Málaga), e hijo 
de Manuel y María, cuyo último 
domicilio conocido fué Pedrosa 
de Valdeporres (Obras del túnel 
de la Engaña), en esta provin
cia, los que se encuentran en la 
actualidad en ignorado parade
ro, y habiéndose señalado me
diante providencia dictada en 
el día de ayer para la celebra 
ción del juicio reseñado el día 
10 de enero y hora de las doce 
y quince, por medio del presen
te se cita a los mencionados 
perjudicados para que en expre
sados dia y hora comparezcan 
en la sala audiencia de este 
Juzgado al objeto de asistir a la 
celebración del juicio, aperci
biéndoles que deberán venir 
provistos de los medios de prue
ba de que intenten valerse, y 
que, de no comparecer sin ale
gar justa causa, les parará el 
perjuicio a que en derecho hu
biere lugar.

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de ezta pro
vincia, libro el presente en Vi- 
llarcayo-a 10 de diciembre de 
1957.—El Juez, Luis Luelmo.— 
El Secretario, Isaac Sáiz.

Juzgado Comarcal de 
Castrojeriz

Cédulas de citación
En virtüd de lo acordado por 

el Sr. Juez Comarcal de esta vi
lla y su jurisdicción territorial, 
en providencia del día de hoy’ 
dictada en juicio de faltas qué 
-en este Juzgado se sigue, bajo 
el número 34 de 1957, sobre le
siones, a virtud de denuncia de 
D. Miguel Vega Salinas, contra 
Damián Rivas Vicario y otros 
más, por la presente se cita a 
Manuel Villaverde Baltasar, hoy 
en ignorado paradero y cuyo 
último domicilio conocido lo tu
vo en Madrid, Avenida de las 
Islas Filipinas, número 36, para 
que en concepto de perjudica
do, comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado Gomar 
cal, el día 27 del próximo mes 
de diciembre y hora de las once 
del mismo, para asistir a la vis
ta del juicio a que se deja he 
cho mérito, advirtíéndoie debe
rá comparecer con las pruebas 
de que intente valerse y ha
ciéndole las advertencias le
gales.

Castrojeriz, 12 de noviembre 
de 1957. —El Secretario Judicial, 
(iiegible).

Anuncios Oficiales
■n»»rc.evx-—.»»»••

Tribunal Provincial 
ilc lo Contencioso-Adminlstralivo

Por el Procurador don Tomás 
Mañero de la Fuente, en nom
bre y con poder de don Loren
zo Ruiz Ayuso, mayor de edad, 
vecino de Regumiel de la Sierra, 
se ha interpuesto ante este Tri
bunal recurso contencioso-ad- 
ministrativo sobre revocación 
de acuerdo del Ayuntamiento 
de su vecindad de fecha 11 de 
septiembre próximo pasado, que 
impuso al recurrente la multa 
de 1.575 pesetas.
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En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de lo 
Contencioso administrativo, se 
publica este anuncio para cono, 
cimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Burgos, 6 de diciembre de 
4957.—Andrés Basanta Silva.

Alcaldía de Villalba de Duero
Aprobado por este Ayunta

miento el proyecto técnico para 
la construcción en esta locali
dad de un Cementerio, se halla 
de manifiesto al público en la 
Secretaria municipal por espa
cio de quince dias, los cuales 
podrán presentarse contra el 
mismo las reclamaciones que 
se estimen oportunas.

Villalba de Duero, 25 noviem
bre de 1957.—El Alcalde, (ilegi
ble;.

Alcaldía de Sedaño
Instruido expediente, número 

2 de suplemento de crédito, den
tro del presupuesto municipal 
ordinario de este Ayuntamiento 
y año en curso, para reforzar 
partidas insuficiente dotadas, 
por un importe de 3.450*41 pe
setas y con cargo al sobrante de 
liquidación del último ejércicio 
de 1956, sin otra aplicación has
ta ahora, queda el expediente 
expuesto al público en la Secre
taria municipal, por un plazo de 
quince días hábiles, a los efectos 
de oir reclamaciones, cual dis
pone el número 3, articulo 691 
de la Ley de Régimen Local vi

gente, texto refundido de 24 de 
junio de 1955.

Sedaño, 7 de diciembre de 
1957.—El Alcalde.

Alcaldía de Santa María Ribarre- j 
donda

Formados por este Ayunta 
ciento los-Padrones de arbitrios 
Municipales sobre riqueza rús- • 

tica y urbana, para el próximo 
año de 1958, quedan expuestos 
al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince dias comunes, 
para examen y reclamaciones si 
proceden, de conformidad con 
lo previsto en el apartado 4 del 
articulo 560 del texto refundido 
de la Ley de Régimen Local vi
gente.

Santa María Ribarredonda, 6 
de diciembre de 1957.—El Al
calde.

Alcaldía de Sedaño
Aprobado en principio por la Cor

poración, la propuesta núm. 3 de su
plemento de crédito dentro del pre
supuesto ordinario, por medio de trans
ferencias entre partidas que se estiman 
sobrantes, se pone de manifiesto que el 
expediente estará expuesto al público 
en la Secretaría municipal, por espacio 
de quince días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Bolotín Oficial” de 
la provincia, de conformidad con lo 
establecido en el artícúlo '691 de la 
Ley de Régimen Local (Texto refun
dido de 24 de junio de 1955).

Sedaño, 7 de diciembre de 1957. 
El Alcalde.

Alcaldía de Gredilla de Sedaño

La Corporación Municipal que pre
sido ha tomado el acuerdo de aprobar 
el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1958 en las condi
ciones previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Local 
(Texto Refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que pueda pre
sentarse contra la aprobación de men
cionado presupuesto las reclamacio
nes pertinentes se halla expuesto al 
público dicho documento en la Secre
taría Municipal, por tiempo de quince 
días hábiles, durante cuyo plazo pue
dan formularse reclamaciones, las que 
sé presentarán al limo. Sr, Delegado 
de Hacienda por conducto de la Cor- 

nalidad para interponerlas a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 282 de di
cha Ley.

b) Las personas interesadas di
rectamente aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general 
cuando radiquen o no en el territorio 
municipal y afecte a sus intereses.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

Advirtiendo que se admitirán más 
reclamaciones que las que se basen en 
el artículo 684 de dicho cuerpo legal 
y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento.

Gredilla de Sedaño, 10 de diciem
bre de 1957.—-El Alcalde, Joaquín 
Robledo.

Alcaldía de Barrios de Colina
La Corporación Municipal que pre

sido ha tomado el acuerdo de aprobar 
el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1958 en las condi
ciones previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que pueda pre
sentarse contra la aprobación de men
cionado presupuesto las reclamacio
nes pertinentes se halla expuesto al 
público dicho documento en la Secre
taría Municipal, por tiempo de quince 
días hábiles, durante cuyo plazo pue
dan formularse reclamaciones, las que 
sé presentarán al limo. Sr. Delegado 
de Hacienda por conducto de la Cor
poración. Municipal, teniendo perso
nalidad para interponerlas a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 282 de di
cha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general 
cuando radiquen o no en el territorio 
municipal y afecte a sus intereses.

más poración Municipal, teniendo perso- í Advirtiendo que se admitirán
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reclamaciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas en 
el artículo 684 de dicho cuerpo legal 
y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento.

Barrios de Colina, 1 3 de diciembre 
de 1957.—¡El Alcalde.

Alcaldía de Fresno de Rodilla

La Corporación Municipal que pre
sido ha tomado el acuerdo de aprobar 
el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1958 en las condi
ciones previstas en el artículo 681 de 
la Vigente Ley de Régimen Local 
(Texto Refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que pueda pre
sentarse contra la aprobación de men
cionado presupuesto las reclamado? 
nes pertinentes se halla expuesto al 
público dicho documento en la Secre
taría Municipal, por tiempo de quince 
días hábiles, durante cuyo plazo pue
dan formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al limo. Sr. Delegado 
de Hacienda por conducto de la Cor
poración Municipal, teniendo perso
nalidad para interponerlas a tenor de 
!o dispuesto en el artículo 282 de di
ha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
-nbnicipal.

b) Las personas interesadas di
adamente aunque no habiten en el 
erritorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general 
cuando radiquen ó no en el territorio 
municipal y afecte a sus intereses.

Advirtiendo que se admitirán más 
reclamaciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas en 
el artículo 684 de dicho cuerpo legal 
y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para general 
Conocimiento.

Fresno de Rodilla, 1 3 de diciem
bre de 1957.—El Alcalde.

Alcaldía de Cerezo de Riotiaón
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesión de 30 de no

viembre próximo pasado, ha 
acordado en principio aprobar 
un Reglamento especial deter
minativo de los requisitos y trá
mites necesarios para la conce
sión de los honores y distincio 
nes previstos en los artículos 
303 y 304 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y 
Régimen jurídico de las Corpo
raciones Locales de 17 de mayo 
de 1952.

Y a los efectos de lo precep
tuado en el articulo 305 del alu 
dido Cuerpo legal, se abre in 
formación pública por término 
de un mes, durante el cual po
drá ser examinado el expedien
te en la Secretaria del Ayunta 
miento y formularse las recla
maciones u objeciones que se 
consideren pertinentes.

Cerezo de Riotirón, 7 de di
ciembre de 1957.—El Alcalde, 
Jesús Riaño.

Alcaldía de Caleruega
Instruido expediente de suplemento 

de crédito sin transferencia, por exis
tir superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obligaciones, 
cuyo detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, a los efectos de oír reclamciones, 
de conformidad con el artículo 691 
de la vigente Ley de Régimen Local. 

, Caleruega, a 9 de diciembre de 
1957.—El Alcalde, Santiago Man- 
guán.

Alcaldía de Sedaño
La Corporación Municipal que pre

sido ha tomado el acuerdo de aprobar 
el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1958 en las condi

ciones previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Loca] 
(Texto Refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que pueda pre
sentarse contra la aprobación de men
cionado presupuesto las reclamacio
nes pertinentes se halla expuesto al 
público dicho documento en la Secre
taría Municipal, por tiempo de quince 
días hábiles, durante cuyo plazo pue
dan formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al limo. Sr. Delegado 
de Hacienda por conducto de la Cor
poración Municipal, teniendo perso
nalidad para interponerlas a tenor de 
lo dispuesto ep el artículo 282 de di
cha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general 
cuando radiquen o no en eLterritorio 
municipal y afecte a sus intereses.

Advirtiendo que se admitirán má 
reclamaciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas en 
el artículo 684 de dicho cuerpo legal 
y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para general 
'onocimiento.

Sedaño, 10 de diciembre de 
1957.—El Alcalde.

Anunriiis l'arllculíiffi
— —----------——------- - ----- —

Alcaldía de Quintanapalla
Se halla depositada en esta 

Alcaldía una res lanar, negra, 
cornuda, con horquilla en la 
oreja derecha, la que se entre
gará a quien acredite ser su 
dueño, previo pagó de gastos 
ocasionados.—El Alcalde.

I SANTA MARIA
Gestoría Administrativa Colegiada

Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinales. Liqui 
dación de pago de Seguros Sociales, pasaportes, licencias 
caza, etc.
Calera 37.-1.° - Teléfonos 4280-2954 - BURGOS



POR ESTANCIAS
Ingresos Cuotas Tesoro Contribuciones Pensión Intervenciones

( Hasta 6.000 pesetas o . . 150 pesetas ...... Exceptuado Exceptuado .

c i „ De 6.000'01 a 12.000 . . 150'01 a 300'.... 5 Id.
8, De 12.000'01 a 18.000 . 300'01 a 450 . . 10 Id. .

neral ■ De 18.000'01 a 24.000 . 450'01 a 600 ... ■ 15 Id.
1 De 24.000'01 en adelante 600,01 én adelante . 20 según tarifa

. . , í Habitación de 2.a, por persona.
Clínica privada ( * de 1.a, por »

50 pesetas
75

HOGAR
I ñ g i* é s ó á

Hasta 6.000 pesetas o  
De 6.000'01 a 12.000  
De 12.000,01 a 18.000  
De 18.000'01 a 24.000 

Si dan lugar a cobro
como

INFANTIL
Cuotas Tesoro Contribuciones Pensión

150 pesetas ....... Exceptuado 
150'01a300  3 pesetas
300'01 a 450 ........... 10
450'01 a 600 15

por Plus Familiar o Ayuda Familiar, se abonará 
mínimo el importe que el cabeza de familia tenga derecho a percibir 

yuda del internado o internados.

Cuando la pensión corriera a cargo exclusivo de personas obligadas a 
prestarle alimentos y éstas no reunieran más ingresos de 12.000 pesetas o 
pagaren 300 pesetas de cuotas para el Tesoro, exceptuados.

por punto o a

HOGAR DE ANCIANOS
PensiónIngresos Cuotas Tesoro Contribuciones

Hasta 6.000 pesetas ..............
De 6.000'01 a 12.000 ............
De 12.000'01 a 18.000 ..............
De 18.000'01 en adelante .......

150 pesetas
.. 150'01 a 300 ..........
. . 300 01 a 450 ............
. . 450 en adelante . . . .

5 pesetas
10
15
20

Cuando se trate de beneficiarios del Seguro de Vejez o Invalidez, las 
cuotas se fijarán por| la Presidencia a la vista de las pensiones y demás 
ingresos o bienes del interesado.

— Ingresos Cuotas Tesoro Contribuciones Pensión

De 12.000'01 a 18.000 pesetas 300'01 a 450 ....... .. .. 5
De 18.000'01 a 24.000 ............ . 450'01 a 600 ............ 10
De 24.000'01 en adelante ... ¡. 600'01 en adelante . .. 15

2.° 'Tener más de 14 años de edad, ser ciego o inválido en absoluto 
para el trabajo.

c) Para ingresar en el Instituto de Materñología:
1. ° Ser soltera primípara, casada o viuda.
2. ° Hallarse dentro del séptimo mes del embarazo.
3. ° No padecer enfermedad secreta o contagiosa.
Árt. 15. También podrán ser admitidas las embarazadas que lo re

clamen, sin constituir obligación para la Diputación de Burgos, al objeto 
de evitar los infanticidios que la vergüenza pública provoca, si bien los 
gastos que causen habrán de satisfacerse por las personas interesadas.

Art. 16. El objeto de la Casa-Cuna es dar asistencia y asilo a los 
niños nacidos en la provincia de unión ilegítima y no reconocidos por sus 
padres.

Serán acogidos los depositados directamente en la Casa-Cuna y los 
enviados por las Juntas de Protección a la Infancia por haber sido expues
tos fuera del Establecimiento en lugares de la provincia.

Art. 17. Para ingresar en el Hospital Médico-Quirúrgico.
1. ° No padecer enfermedad secreta, incurable o crónica. Se enten

derá por enfermedad crónica la que no pueda curarse en el plazo de tres 
meses, si requiere operación, y de dos si no es necesaria, a juicio siempre 
del facultativo.

2. ° Decretada la admisión del enfermo, éste se presentará en el 
Hospital a sufrir el oportuno reconocimiento, en vista del cual, el Médico 
respectivo ordenará o no el ingreso del interesado.

3. ° Los enfermos de gravedad extrema que sean presentados en el 
Establecimiento, podrán ser admitidos por el Médico de guardia, dándose 
cuenta al limo. Sr. Presidente, a los efectos procedentes.

Normas especiales de admisión con pago de derechos

Art. 18. La Diputación se reserva la facultad de admitir en sus Es
tablecimientos de Beneficencia o en los que tenga concertados servicios, 
atendidos que se encuentren los benéficos, a personas no indigentes, pre
vio cumplimiento de los siguientes requisitos en cada caso:

1. ° Solicitud de ingreso del interesado o sus familiares, en la que 
se comprometan al abono del importe de las estancias, intervenciones, y 
en su caso, de las asistencias y suministros.

2. ° Instrucción de expediente en el que, en su caso, quede justifi
cado el número de personas que integran la familia, medios de trabajo y 



fortuna de los obligados al pago, afei como cualquier otro ektremo que con
tribuya a probar la situación económica objeto de investigación, base para 
la fijación de las pensiones a satisfacer por el interesado o 'sus familiares 
en caso de admisión.

3.°  Solicitud de ingreso de los particulares, entidades o corporacio- 
en la que se comprometan al abono tanto de las estancias como de las in
tervenciones, asistencias q suministros que cause o hayan de realizarse al 
acogido en caso de admisión.

Art. 19. Será obligatorio el pago de estancias, intervenciones, y en 
su caso, de las asistencias y suministros en los casos de ingresos de urgen
cia o en calidad de pobre, cuando el limo. Sr. Presidente de la Diputación, 
a la vista del expediente que forzosamente deberá instruirse, aprecie rique
za suficiente del enfermo o personas obligadas a sostenerle.

Art. 20. En los casos de los artículos 18 y 19, aprobado el ingreso, 
si se trata de Establecimientos propiedad de la Diputación, habrá de acre
ditarse en el expediente documentalmente antes de la orden de ingreso, 
haber constituido el depósito en la Administración del Establecimiento del 
importe de 30 días de estancia, más, en su caso, el de las intervenciones 
quirúrgicas, fuesen precisas, asistencias y suministros y la firma del docu
mento privado, comprometiéndose a reponer por meses adelantados el im
porte de las sucesivas, con derecho al reintegro del remanente, si lo hubiere 
por las no devengadas al ser dado de alta o concedérsele la salida. En los 
casos del artículo 19, se exigirá también, dentro de lo posible, la constitu
ción del depósito, sin perjuicio de lo que resulte del expediente.

En los casos de ingreso de urgencia, se podrá conceder un plazo de 
uno a cinco días para el cumplimiento de lo que queda establecido.

Cuando se trate de establecimientos contratados, el depósito habrá de 
constituirse en la propia Depositaría provincial.

Art. 21 Se exceptúan de los precedentes requisitos y obligaciones, 
los que ingresen por imperativo de las leyes o en virtud de órdenes legíti
mas de autoridades gubernativas, judiciales o militares, en cuyo caso, el 
cargo de estancias y demás derechos se pasará, si fuera tactible, al Centro, 
Organismo o Entidades a quien corresponda.

El cargo del importe de las estancias que causen los extranjeros, sí no 
fuere abonado por éstos, se pasará al Cónsul o Agentes de la nación de los 
interesados en su caso.

Cuando existan otras personas o entidades solventes obligadas a sa

tisfacer los gastos del asistido, deberá exigirse a aquellos el pago de las 
estancias y derechos por servicios.

Hospitalización de enfermos por accidentes de trabajo

Las tarifas quedarán redactadas come sigue:
POR ESTANCIAS

Art. 22. Serán a cargo del patrono o entidad aseguradora las estan
cias y demás derechos causados por la atención de obreros lesionados en 
accidente, con arreglo a las vigentes disposiciones laborales, cuando la im
portancia del accidente o gravedad de la lesión exija, a juicio de la direc
ción facultativa del patrono, el ingreso en el Hospital.

En estos casos, el precio de la estancia será, ai menos el de la habita
ción de segunda clase de Clínica privada, más el importe de la operación 
quirúrgica, si se practicase, y demás gastos inherentes, como radiografía, 
radioterapia, medicamentos, etcétera, con arreglo a las tarifas generales del 
Establecimiento.

El patrono o entidad asegurada que en sus obligaciones se subrogue, 
en el acto del ingreso del lesionado o dentro de las cuarenta y ocho horas 
de verificado éste, firmará ánte la Administración del Hospital un docu
mento privado comprometiéndose a satisfacer las estancias y gastos que 
ocasione la asistencia, ingresando anticipadamente el importe de la inter
vención y de 30 días de estancia.

Si la permanencia del lesionado se prolongase, vendrá obligado a re
poner el depósito cuantas veces fuera necesario, con derecho a reintegrarse 
del remanente que hubiere de formalizarse al alta del establecimiento.

Art. 23 La Dirección, Administración del Establecimiento o de 
Rentas y Exacciones, cuidarán bajo su responsabilidad de que los asistidos 
como pensionistas de pago satisfagan puntualmente su importe y de que 
los hospitalizados con servicio gratuito, justifiquen en debida forma éste 
derecho.

Art. 24. La fijación de las pensiones y demás derechos que el inte
resado o sus familiares habrán de abonar a la Diputación se sujetará a las 
siguientes

TARIFAS
HOSPITAL MEDICO - QUIRURGICO Y MATERNOLOGIA
Los derechos por estancias causadas yi servicios prestados en el mismo 

serán:



Fisura del ano..........................  , . . . . . , , ¡ ..... , ....... 750
Fístula del ano.......................................................................................... ..  . . . 750
Hemorroides externas ................................................................................. 1.000
Idem internas con resección de! recto ... ..................................... 2.500
Operaciones de gastroenteroptosís ................................  2.500
Ablación de mama ............ . ..................................... ;.. 2.000
Labio leporino...................................................... ................... .. ,. 2.000
Epiteliona de labio .... ................................  300 a 1.000
Legrado uterino ..................  1.000
Perineorrafia .............................. . e „............ q 500
Prolapso uterino ..............................................     1.000
Histerectomía.......................................... ...................................... 3 qqq
Castración en hombre ................................................................... 1.500
Varicocele .................................... t .................. 100
Quistes de ovario y ovariotomía y alpinguectomía....................... 2.000
Sutura tendiosa..................................................................... _, -q qqq
Fístulas vesico vaginales (según casos)........................................... 2 500
Aneurismas ..........................................   Según casos.
Circuncisión ..........       . ejqq
Extirpación de higromas .......................... 75Q
Amputación de cuello uterino .................... ................................ q 000
Ano artificial temporal............................  ,....................... 2 000
Apendicitis-.........................  2 500
Ano artificial definitivo ........ .. . .......... .......................... 2 000
Ligaduras arteriales...................  Según casos.
Cáncer y otros tumores................................ ...................... tj
Quistes .................................................................................. jj
Ulceras .... ................................................................................. ¡y
Flemones.................................................................... .  ... Id
Enyesados........ .......................................................................... qj

En los casos de traumatismo y otras enfermedades que no requieran 
intervención quirúrgica, se satisfará por asistencia médica, con indepen
dencia del material de curas y medicamentos, una cuota diaria de 25 pese
tas en la Sala General, 50 en Clínica privada, con habitación de'segunda 
clase, y 75 con habitación de primera.

No están incluidos en estas tarifas los miembros artificiales, la amplia
ción de radiología, etc.

En los derechos por operaciones participarán el Jefe en un 55 por 100,

. HOSPITAL PSIQUIATRICO - SERVICIOS CONTRATADOS

Ingresos Cuotas Tesoro Contribuciones Pensión Intervenciones

Hasta 8.000 pesetas . . . . . 150 pesetas .......... Excepfuadoi Exceptuados
De 8.000'01 a 10.000 . .. . . 150'01 a 200 . . . . 1 Id.

. 10.000,01 a 12.000 . . . 200,01 a 250 . . . . . 2 Id.
» 12.000'01 a 14.000 .. .. 250,01 a 300 ........ 3 Id.
» 14.000'01 a 16.000 .. .. 300,01 a 350 ........ 4 Id.
» 16.000'01 a 18.000 .. .. 350,01 a 400 . . ... 5 Id.
” 18.000'01 a 20.000 .. .. 400,01 a 450 ........ 6 Id.
» 20.000'01 a 22.000 .. .. 450'01 a 500 ........ 7 Id.
• 22.000'01 a 24.000 .. . 500,01 a 550 ........ 8 Id.
• 24.000'01 a 26.000 . .. 550,01 a 600 ........ 9 Id.
» 26.000'01 a 28.000 .. .. 600,01 a 650 ........ 10 Id.
• 28.000'01 a 30.000 .. .. 650,01 a 700 ........ 11 Id.
» 30.000'01 a 32 000 .. .. 700,01 a 750 . ... 12 Id.
» 32.000’01 a 34.00'0 . .. 750,01 a 800 ........ 13 Id.
> 34.000'01 a 36.000 .. .. 800,01 a 850 ........ 14 Id.
< 36.1)00'01 en adelante .. 850,01 en adelante . (01 le a Dpla. infernado Cojfe a Dpfe. infernado

Cuando el internamíento y pago de pensiones corra a cargo de familia
res obligados a prestar alimentos, la escala empezará en 12.000 pesetas de 
ingresos y 250 de cuota para el Tesoro con una peseta de pensión, subien
do una peseta de dos en dos mil pesetas o 50 de cuota para el Tesoro.

En todo caso, las cifras tope de cada escala se incrementarán en un 10 
por 100 por cada hijo menor de 18 años o impedido para el trabajo.

Sin perjuíco de las anteriores clasificaciones a que deberán atemperar
se la fijación de cuotas, la Excma. Diputación Provincial, se reserva la fa
cultad discrecional de resolver, sin atenerse a tales clasificaciones, aquellos 
expedientes solicitando el ingreso de enfermos, ancianos o niños en sus 
establecimientos, que la Presidencia considere como casos de excepción, 
en cualquier sentido.

POR SERVICIOS

HOSPITAL MEDICO - QUIRURGICO

Luxaciones
De un hueso mano .....................................
Idem varios ídem y mandíbula ................
Idem de un hueso pie ..........
De varios huesos de pie....................

Pesetas

250
500
275
500



De varios huesos de un hombro.......................   750
Iden de coxofemoral................................................................................................. 1.000

Fracturas simples
De un hueso de mano . ................. .  . ....................................... 250
De varios id ......................................................................... .. .. 500
De un hueso de píe o de costilla................................................... 500
De varios id. id ........ .............. •. . . .....................  750
Omoplato, clavicula, brazo o antebrazo ........................... .. 600
De pierna (rútula o peroné) ........................................................... 750
De fémur..........................  1.500
De columna vertebral ............................................................... 2.000

(Las fracturas abiertas o dobles aumentan el 50 por 100 
sobre la tarifa anterior).

Amputaciones
De un dedo o dos, pie o mano...............................  500
De dos en adelante (por cada dedo más) pie o mano.................. 200
Brazo antebrazo o pierna....................................  1.250
Muslo.............................................   2.000

Desarticulaciones

De mano antebrazo . .. . ................................................................. 1.500
De brazo .....................................................  1.500
De pierna ................    1.500
De muslo ....................................................................................... 2.000
De pie ... . ............ ... .............. .....' ........................... 1.500

Quemaduras
Quemaduras con autoplastia.......................................................... 1.000
Quemaduras sin autoplastia . ... ............................  500

Operaciones diversas
Hernia umbilical estrangulada ................  2.500
Idem inguinal simple ...............   1.500
Idem dobles ..........................   2.500
Idem estrangulada..............................  2.000

tíernia reproducida ......... ¿ ■„ . . •» . . ; ; . . . .............................. 2/.ÓOÓ
Enucleación, de ojo........... .. ......................................................................   1.000
Amputación parcial de la lengua . . ...................................................  . . . 1.000
Idem total de la lengua......................................     2.500
Extración de balas, cuerpos extraños del ojo, nariz, Oídos,

exófago, tráquea................................................. ...... Según casos
Pólipos nasales...................................... i. .. ................... . » ' *

Amigualatomía .. ................................................   750
Idem doble ...........................................................................      850
Trepanaciones craneales...................... ...................... .  ... . .... 3.000
Trepanaciones mestoideas ....................   2.500
Resección de costillas..............................  1.500
Idem articular ............... ............................................................... 1.500
Idem gástricas .........................      3.000
Idem intestinales ............      2.500
Traqueotomía ......................     1.000
Laparotomía exploradora ........................................................... 2.000
Talla hipogástrica ............................................................................ 2.000
Traumatismos grandes con fracturas múltiples abiertas o que

exijan intervención quirúrgica.............. ................................ 3.000
Operaciones alexander ...... ................................................. 2.000
Raspados óseos ...._...................... .............  ... 1.000
Cura radical de hidrocele.....................................   1.000
Toracentesis y paracentesis ........................................................... 750
Pleurotomía .....................................................................   1.000
Pleurotomía con resección costal ................................................ 2.000
Histeropexia abdominal ................................................................ 2.500
Quiste de hígado............................................................................. 2.500
Colicistectomía ............................................................  3.000
Litroticia . .., ..........................       1.000
Nefropexia....................................................  2.500
Nefrotomía ...................................................................................... 2.000
Nefrostomía............ . ...................    2.500
Nefrectomía ...............     3.000
Uretromía exterma .............  .................. 1.500
Uretromia interna.......... ............  ............... 1.000
Amputación de pene ............ ,.................................................... 2-000
Emasculación total ... i.................................    2,500


